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Corte de Cuenias de la Rep1iblica 
El Salvador, C. A . 

Señores 
Miembros del Concejo Municipal de Las Vueltas, 
Departamento de Chalatenango 
Período del 1 de junio al 31 de diciembre de 2020 
Presente. 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Realizamos Examen Especial a la Asignación y Utilización de los Fondos Destinados 
por Decretos Legislativos Nos. 650 del 31 de mayo de 2020, publicado en el Diario 
Oficial No. 111, Tomo 427 del 1 de junio de 2020 y Decreto Legislativo No. y 687 del 9 
de julio de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 140, Tomo 428 del 10 de julio de 
2020, para la atención de la Pandemia Causada por el COVID-19 y por la Alerta Roja 
de la Tormenta Tropical Amanda, respectivamente, ejecutados por la Municipalidad de 
Las Vueltas, Departamento de Chalatenango, por el periodo del 1 de junio al 31 de 
diciembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el los incisos cuarto y quinto 
del Art. 207 de la Constitución de la República de El Salvador y a las atribuciones y 
funciones que establece el Artículo 5, numerales 3, 4, 5, 7 y 16; Art. 30 numerales 2, 
3 y 4, y Art 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, al Plan Anual de 
Trabajo y a la Orden de Trabajo Nº 31/2021 , emitida por la Dirección de Auditoria Uno. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL 

2.1 Objetivo General 

Realizar Examen Especial y emitir un informe que contenga los resultados de la 
asignación y utilización de los Fondos Destinados por Decretos Legislativos Nos. 650 y 
687 para la Atención de la Pandemia Causada por el COVID-19 y por la Alerta Roja de 
la Tormenta Tropical Amanda, ejecutados por la Municipalidad de Las Vueltas, 
Departamento de Chalatenango, por el periodo del 1 de junio al 31 de diciembre de 
2020, a fin de constatar si las actividades administrativas y financieras, control interno 
y el uso de los recursos, cumplen con las disposiciones legales y normatívas técnicas 
aplicables. 

2.2 Objetivos Especificos 

a) Verificar que la percepción y el manejo de los recursos relacionados con cada 
Decreto Legislativo, se hayan realizado de acuerdo a las disposiciones legales y 
técnicas aplicables. 

/ ,_ 

b) Verificar que las erogaciones se hayan efectuado exclusivamente para ate d~r , la · 
Pandemia por COVID-19 y la Alerta Roja por la Tormenta Tropical Amanda. «; r 
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c) Comprobar el cumplimiento de la LACAP en las Adquisiciones y Contrataciones de 
obras, bienes y servicios. 

3. ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL 

El alcance del objeto de revisión consistió en la aplicación de procedimientos de 
auditoria orientados a examinar la utilización de los fondos asignados por Decretos 
Legislativos Números 650 Y 687 para la Atención de la Pandemia Causada por el 
COVID-19 y por la Alerta Roja de la Tormenta Tropical Amanda, ejecutados por la 
Municipalidad de Las Vueltas, Departamento de Chalatenango, por el periodo del 1 de 
junio al 31 de diciembre de 2020. 

Para tal efecto se realizaron pruebas sustantivas y de cumplimiento con base a 
procedimientos contenidos en los programas de auditoria ejecutados, que responden a 
nuestros objetivos y orientados específicamente a evaluar el debido proceso y 
transparencia en la percepción, pago, registro y administración de los recursos 
financieros, relacionados con nuestro objeto de revisión, incluyendo la ejecución de los 
proyectos de infraestructura y sociales, los cuales fueron objeto de verificación física 
y/o evaluación financiera, así como el cumplimiento de la normativa correspondiente. 

El Examen Especial se realizó de conformidad a lo establecido en las Normas de 
Auditoria Gubernamental y Políticas Internas de Auditoría Gubernamental, emitidas por 
la Corte de Cuentas de la República. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Con la finalidad de alcanzar los objetivos del examen, entre los principales 
procedimientos de auditoría aplicados, se detallan los siguientes: 

1. Verificamos que los fondos se hayan aperturado o trasladado a cuentas bancarias 
específicas, para la administración de los fondos asignados por los Decretos 
Legislativos. 

2. Comprobamos que los egresos correspondan a la atención de la Emergencia por 
COVID-19 y la Tormenta Tropical Amanda. 

3. Verificamos que la disponibilidad de fondos en las cuentas bancarias al 31 de 
diciembre 2020, corresponda al monto no ejecutado. 

4. Revisamos el cumplimiento de las disposiciones legales en las adquisiciones y 
contrataciones de los bienes y servicios realizados en los proyectos ejecutados. 

5. Verificamos que se hayan registrado contablemente la percepción y egreso de los . ~ 
fondos asignados para la atención del COVID-19 y la Tormenta Tropical Amanda . . ~r 

3 " ....._ __ ,., 
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6. Verificamos que por los fondos percibidos, se haya realizado la modificación al 
Presupuesto Municipal 2020 en las respectivas Unidades Presupuestarias y Líneas 
de Trabajo. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL 

Como resultado del desarrollo de nuestros procedimientos de auditoría a la Asignación 
y Utilización de los fondos destinados por Decretos Legislativos Nos. 650 y 687 para la 
atención de la Pandemia causada por el COVID-19 y por la Alerta Roja de la Tormenta 
Tropical Amanda, ejecutados por la Municipalidad de Las Vueltas, Departamento de 
Chalatenango, por el periodo del 1 de junio al 31 de diciembre de 2020, se determinaron 
las siguientes condiciones reportables: 

1. FALTA DE REGISTROS CONTABLES 

Comprobamos que, en la Municipalidad de Las Vueltas, la Unidad Contable no ha 
registrado en el Sistema de Administración Financiera Integrada Municipal (SAFIM), los 
hechos económicos ocurridos del 1 de junio al 31 de diciembre de 2020, relacionados 
con los recursos financieros de los Decretos Legislativos No. 650 y 680 otorgados para 
la atención de la Pandemia por COVID-19 y la Alerta Roja de las Tormentas Tropicales 
Amanda y Cristóbal. 

El Código Municipal establece: 

Titulo IV. De la Creación, Organización y Gobierno Municipal 
Capitulo 11 , del Alcalde: 

Art. 47.- El Alcalde representa legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del 
gobierno y de la administración municipales. 

Art. 48.- Corresponde al Alcalde: 

( ... ) 5. Ejercer las funciones del gobierno y administración municipales expidiendo al 
efecto, los acuerdos, órdenes e instrucciones necesarias y dictando las medidas que 
fueren convenientes a la buena marcha del municipio y a las pollticas emanadas del 
Concejo; 

6. Resolver los casos y asuntos particulares de gobierno y administración; ( ... ). 

Capitulo 111: Del Síndico: 

Art. 51.- Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
corresponde al Síndico: 
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d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al Concejo las medidas 
que tiendan a evitar inversiones ilegales, indebidas o abusos en el manejo de los 
recursos del municipio; 

e) Asesorar al Concejo y al Alcalde; 

Titulo VI, de la Hacienda Pública Municipal 
Capitulo IV, de la Contabilidad y Auditoria: 

Art. 103. "El Municipio está obligado a llevar sus registros contables de conformidad al 
sistema de contabilidad gubernamental, el cual está constitu ido por el conjunto de 
principios, normas y procedimientos técnicos para recopilar, registrar, procesar y 
controlar en forma sistemática toda la información referente a las transacciones 
realizadas .. .". 

Art. 104. "El Municipio está obligado a: b) Registrar diaria y cronológicamente, todas las 
transacciones que modifiquen la composición de los recursos y obligaciones 
municipales; y en los casos que proceda, mantener registros contables destinados a 
centralizar y consolidar los movimientos contables de las entidades dependientes del 
municipio;". 

la ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece: 

Art. 99. "El Subsistema de Contabilidad Gubernamental tendrá como objetivos 
fundamentales: c) Obtener de las entidades y organismos del sector público información 
financiera útil, adecuada, oportuna y confiable .. .". 

Art. 111 . "Al término de cada mes, las unidades financieras institucionales prepararán 
la información financiera/contable, que haya dispuesto la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental y la enviarán a dicha Dirección, dentro de los diez dias del 
siguiente mes". 

Reglamento de la ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
establece: 

Art. 197. "Las Unidades Contables tendrán entre sus funciones: c) Registrar diaria y 
cronológicamente, todas las transacciones que modifiquen la composición de los 
recursos y obligaciones de la institución o fondo; y en los casos que proceda, mantener 
registros contables destínados a centralizar y consolidar los movimientos contables de 
las entidades dependientes del Ramo .. .". 

Art. 209. "Los Jefes de las Unidades Contables serán responsables por neglígencia en 
las siguientes situaciones: a) Si la Unidad Contable no lleva los registros contables al 
día ... ". 

1, 

' Manual de Organización y Funciones de las Vueltas, 9. Descriptor de Unidades, ~ 
Contabilidad-Funciones: "- '~ 

" Ji/ . ~~~ 



r, ... 

HMan ,ener actuarlizados los regis rosco ~tabll'es de las d"stintas operaciones · 1nancieras 
que refle·e con cla ,·dad la si uación económica y financiera de fa municipa ídad". 

lar deficiencia fue o,riginada por a Contadora Munic:ipa que fungió hasta el 31 de 
agc,sto de, 2020, al no tener actual"!Zada 'os regis ros contables e · el sistema SAFIIM, 
los cuales a ,esa fecha presentaban un atraso de 8 mes,es. As1 como 1por el Alcalde y 
Síndico, qu'enes no dieron seguim ento ,al atraso para propo · er acciones, co -rectivas. 

Como co:nsecuencía de loan erior se generó lo siguien ,e: 

a) La falta de registros co' .ables de los hechos económioos oorre.spondíen es ,a los 
recursos finane·eros provenientes de los Decretos Leg·slativos Nos. 650 y 1687 para 
l.a atenció a la Pandemia por COV,1D-19 y la Alertar Roja P-Or las Tormentas 
Trop·ca es Amanda y e is óbal dificultó a os. a.udi ores contar con info,rmación 
de aillada, ordenada, comparativa e rinmediata. 

b) El ,atraso ,ocasjona que los 1reg•srros contables no, contengan informacíón veraz y· 
oportuna, que con ribuya a I1a, toma decisiones por ¡parte de la administración de la 
munic-ipalidad, además de ,existir un , ncumpl"miento a as disposic·ones, legales que 
es ablecen ,el registro ,contable de forma oportuna y periódica de las ' ransacciones, 
financieras. 

,COMENT.ARIOS DE LA ADMlrNISTRACIÓN 

La Admin'suacr.6n de a. Municipalidad de las vuel as emitió sus comentarios, med'ante 
nota sin número, con fecha 20 de octubre de 20.21 , tos q¡ue sustituye .a os preliminares, 
siendo os sig " ientes~ EII sefior Alca de unicipa:1 1 el Sindico Mtmicipall y la Co tadora 
Municipal, (,eHa q ·en fungió del 1 de junio al 31 de agos o, de 2020) exp,resaron sus 
respuesta a las notas con REF-DAUN0-1138-2021 , REF-DAUNO- 138 1-2021 y REIF
DAUN0-1138-2-2021 die fecha 07 de octubre de 2021 i de la forma. siguiente: 

Respecto aj que eo a. Municipalidad de Las Vueltas. De,partamen o de Cha atenango, 
la Unidad Contable no Uene registm.s en el SAFIMI, de los hechos económicos ,ocurridos. 
del 01 de junio, a 31 de diciemb e de .2020, r,e,laci:onados a los recursos para la atendón 
a a Pandem·a del COVID-19 y la Alerta R•oja por las Tormentas, T ,apicales Amanda 
Cristóbal, bajo Oecr,etos Legis ati,vas No. 650 y 687; infomiamos a us.ted y aclaramos: 
que no contamos oon el "Reg1istro Con· able (Estados Fimmcieros y comprobantes 
contalb!es), real!izados con llos recursos astgnados para COVID-19 y por Tormenta 
Tropical Amanda", debido a que en la Munici,~alidad tenem.os un at,,a,s,o, en el r,egis ,o 
de .operaciones en el SAFIM 1 ya que la s,eñm; · , qu·en se 
desempeñó como, Contadora, presentó fa ren 11cia ,e,I dla 10 de sep iemb're, del 2020 y 
a esa ·fecha etla Hevaba un re raso consíderable de los reg1istros en ,el SAFIM, pues e 
rúll 1imo mes cerrado, que se t,enia era octubre del 2019: partiendo de esa si :uación .~ 
Concejo Municipal buscó una al ematirva para soiucionarel ¡problema 1pr,es,entado, y p so· 
a d"spo.sic'On de los empleados/as I1a ¡plaza vacant,e de 1'0ontador/a11 y autori~ ell 
proceso de '11Concurso interno'\ de !o cual sur íó ,el acuerdo, dell -ºlira1slado 
Nombramien o de la señora ,, a partir del d a, 1 de octubre · 
del 2020, .asumiendo llevar ad-honorem, el mes de sep iembre de 2020 eojbiendo, asl 

PBX: (503) 2592~SOOO, Códlgo Po lal 01-107 6 
tl : I ww.aort decuenta.s.g:ob.sv, Av Norte,; 13a. C. Pt . San Sal c:tor, El S IV dor. C. 



un conside ab e atraso, de un año en el SAFI M. Se anexa¡: 

" Gerf 1cac·on de acuerdo munic pal# 9, Acta :# 18, de fecha 18/sep,tíembre/20.20 
• Cert' ,1cació de acuerdo mur,1icip,al # 1 Ac a# 19 de fecha 5/oc~ubre/2020 
" Copia del Acta de Recepción de lai Unidad de Contabilidad 

Es ·mpor:1:ante mencionar que a ta fecha aún estamos po cer; ,ar el aiio 210191 ya que el 
9 de noviembre del 2019, se rec"bió un correo ,electrónico por parte d!e la licenciada 

, Supervisora Contabl'e, de ,la ff rección General de 
Contabilidad Gubernamental del M'lnis,terio de Hacienda, en la cual hace 
recomendacione·s especificas antes de· rea izar el cterre del periodo, y aún estamos, 
trab jandlo en dk:has correcciones y verificando cada cuenta del "Ba,lanoe de· 
Comprobación" a~ 31 de diciembre· del 2,019. 
Se anexa: 

Copia del Coreo 

Además haoemos, de su conoc1m1en o, que actuallmente la seliora 
está en proceso, de apr,endi:zaje y ,capacitacíó ·· ,. pues, no cuenta con 

.la: experiencia y conocimiento del SAFI , pero si de,I S.ICGE, y eso le ha faci itaclo el 
apre I cHzaje para levar a cabo los registros contab es; es ·mporta.nte mencionar que 
debido a que en el Ministerio de Hacienda no están tmpartiendo capaci aciones p.ara el 
SAFIM, como Concejo Municip,al asumimos el com . romiso, · acordarnos requerir los 
servic'os proJesionales de, la s,eñorita ; Licenciada en 
Contaduri',a PiíJblica oon ex eriencia ,en el manejo del SAFI M, para capacitar a, la 
senara , en los M6duio,s ele Presupuesto, Tesore ia y 
Contabi idad del SAFIM, a partir del mes de noviembre del año 2020; esta e pacitaci6n 
se es a realizando 'vía te·lefón'ca de lu ,es a viernes y presenoi,al un dia de'I fin de 
semana tomando ,en cuenta que se están a,tendiendo lais recomend,a,ciones poir part,e, 
de la supervisor.a contable ve r:cando bien los regis ros que dejó riealizados en -11 
SAflM la, señora (Como, se muestra en el Acta de 
Recepción), y co,rrig~endo para, dej1ar bien1 ,esta:blecidos los saldos para jndicar el añ,o 
2020. 

Es importan e, menciomu que, a la Fecha úni,camemte se hain reaJizado 10 vis]as por 
parte de la señori - Licenciada en Contadurila úbl'ica, en las 
cuales se han ,corregido arios 1registros dejadas por la señora 

así como tambien, se ha trabajado en el reg1istro de recibos de· ingresos desde 
enero hasta, oct bre de.l a · o 2020, y a elaboración de varios justificantes, de pago, y 
documentos inaneieros corres endientes al mes de enero del aí"lo 2020, conforme a lo, 
1enseñad'o por la 'Señ,orita q1uien bnnda asesoría: y capaci ,ación 
a la ctua1 Con adora7 odo con el fin de acualiza1r lo más pmnto postble los regis: iros 
en el SAFI . 

Por lo tanto, solíc1tamos a usted con el deb'do .r,espeto que se merece, nos •comprendan 
ante la situación p:resentada, ya que no tenemos actuatizados tos registros en e11 SAF1M, 
po la1s razones y.a mencionada,s. 
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Se anexa: 

• Certificación de Acuerdo Municipal# 11 , Acta # 21 , de fecha 03/noviembre/2020 
Certificación de acuerdo Municipal# 12, Acta# 03, de fecha 04hunio/2020 

• Copia del Control de Visitas Realizadas para asesoría y capacitación del 
7 /noviembre/ 2020 al 25/septiembre/ 2021) 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios y la documentación presentada en los anexos de 
la nota sin número con fecha 20 de octubre de 2021 , suscrita por el Alcalde Municipal, 
el Síndico Municipal y Contadora Municipal, esta última quien fungiera hasta el 31 de 
agosto de 2021 , concluimos que la condición se mantiene, ya que en sus comentarios 
los funcionarios confirman y asumen la falta de registros contables en el SAFIM de los 
hechos económicos relacionados con los fondos utilizados en la atención de la 
Emergencia. 

Por otra parte, en comentarios posteriores, procedentes del Alcalde y Sindico Municipal, 
manifiestan que se está capacitando a la nueva Contadora que inició el cargo a partir 
del 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2020, del periodo de la auditoría; 
habiendo proporcionado evidencia mediante Acta presentada en anexos, donde se 
evidencia que la actual contadora recibió la Unidad Contable de la institución con un 
retraso en la Contabilidad a octubre de 2019. Además, aún se trabaja en correcciones 
a los registros contables en el SAFIM a diciembre de 2019, para poder realizar el cierre 
contable del mismo año. Por lo tanto, se reitera la existencia de la observación, mientras 
no se implemente una medida de control que solucione el atraso en el registro de la 
información contable y minimice el riesgo que afecta la razonabilidad de la información 
financiera. 

De acuerdo a lo anterior, la deficiencia se mantiene como no superada. 

2. FALTA DE MODIFICACIONES Al PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020 

Comprobamos que la Administración de la Municipalidad de Las Vueltas, 
Departamento de Chalatenango, al recibir los recursos para la atención de la Pandemia 
del COVID-19 y la Alerta Roja por las Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal, bajo 
los Decretos Legislativos Nos. 650 y 687, no se realizaron las modificaciones o 
reprogramaciones al Presupuesto Municipal del 2020. 

El Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, establece: 

11. Objetivos, V. Proceso de Ejecución Presupuestaria: "La Fase de Ejecuci · - 0 

Presupuestaria comprende las etapas siguientes: la Programación de la Ejecu óií 
Presupuestaria (PEP), el Presupuesto de Efectivo Institucional, el Registro 'del · ~ 
Compromiso Presupuestario, las Modificaciones Presupuestarias, el Devengado de.las a'I 
Obligaciones, el Requerimiento y la Percepción de la Transferencia de Fondos~ él 
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Pag _ do de las Oblíga.ciones, los Registr,o,s Contables, los Cierres Contabl1es, Mensua y 
Anua ,, asi como las Conci'liaoiones, Bancari1as' . 

c. Modifi,caciones Pres,upuestarias: 11Las modifica,cione,s presupuestarías que 
r,esultaren necesarias durante la ejecución dell presupuesto votado,. quedanfm su:re a,s a 
lo es ab ecido en eJI, Art 45 de la ley AF y los artfrculas 5,91, 60 y 61 del reglamento, de la 
misma; sin embargo,, es, necesario considerar los criiiter;ios siguient,es: ... iii) Las 
in,s ituci.ones podrán utilizar recursos provenientes de convenios de préstamos y 
donaciones rafficados por la Asamblea Legislativa en la ejecución del presupues o, 
has a que se hayan ,efectuado las modíficaciones, correspondientes a ,la lley de 
Presupuesto vigente". 

R.eglamento, de la Ley Organ ,ca de Admmistración Financie,r.a del Estado 
establece.: Modirfiicaci'ones P'msupu,estarias: Art 59. "Los ajuste1s o tra ,sferencias 
que afecten 1,as as.fgnaci:ones presupuestarias de las mstituc1ones comprendidas en el 
Art 2 de la Ley, deberan incorporarsie a la l?rogl':amación de ',a Ejecución Presupuestaria 
'Y tramitarse ,conforme lo se~alen los Manual1es e Instructivos conrespondientes". 

El Códig,o Municipal es·tablece que: 

A1rt. 8 Corresponde al1 A ca.lde: numera 4) "Cumplir y haoe cumplír l'as ordenanzas, 
r,eglamentos y acuerdos emi,ídos por el Concejo ... ". 

Art. 77. Segundo párrafo: EJI presupuesto de eg11iesos podrá ser ampliado e , e I curso 
del ejercicio ,, con motivo de i gresos, extra.ordi11a 1ios de cualquier naturaleza ,o 1cuand0i 
se establezca el superá,v·t rea~". 

Art 78. "El Goncejo, no podra acordar ningún g1aso para el cual no exista prevjsión 
presupue·staria. Asimismo, no podrá autorizar ,egresos de fondos q1Je no estén 
consignados expresamente en rel presupuesto. 

Manual de o ,r,gan,za,ción y Funci1ones de Las Vuelta.s 9. Desc1nptor de Unidades. 
Contabmdad..Obj~etiv'os: Ver"ficar que la información regístr.ada y ,que la 1ejecuci6n 
pr,esupuestaria, ,esté de confo midad a l'o ,es.tablecído en 105, principios y normas de la 
Contabilidad Gubemamenta. 

Acta. Numero Uno, Sesión Extra-Ordinaria del día Siete de Ener,o de Dos Mill 
Veinte. Acuerdo, !Número, Treinta y Cuatro1 se Acuerd'a· Autoniz:ar a 

, Contadora, para que realice , ,odas las reformas y reprogramaciones 
a Presupuesto Municipal por Areas de Ges ión def año dos mi1I veinte, que sean 
necesarias, durante el periodo, de enero a diciembre del aiño dos mi veinte, y ser 
sometidas para su probación por el Gon,cejo Municipal! de este municipro. 

Aicta Numero Di,ecinuev,e, Sesión ,Qrdi·naria del dia Cinco de Octubre de Dos 
V,e,nte. Acuerdo Número Cuatro se Acuerda: Autorizar a 
- · Contadora, para que rea.líoe todas las Reformas y Rep,rogramacione a] 
pre upuesto Municipal por Áreas de GeS' ·on de a"':'o dos m·1 v,einte, que éan 
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necesarias durante el periodo de septiembre a diciembre del año dos mil veinte, y ser 
sometidas para su aprobación por el Concejo Municipal de este municipio. 

El Código Municipal, Capitulo IV de la Contabilidad y Auditoría, establece que: 

Art. 47.- El Alcalde representa legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del 
gobierno y de la administración municipales. 

Art. 48.- Corresponde al Alcalde: 

( ... ) 5. Ejercer las funciones del gobierno y administración municipales expidiendo al 
efecto, los acuerdos, órdenes e instrucciones necesarias y dictando las medidas que 
fueren convenientes a la buena marcha del municipio y a las políticas emanadas del 
Concejo; 

La deficiencia fue originada por la Contadora Municipal que fungió hasta el 31 de 
agosto de 2020 y la Contadora Municipal que fungió del 1 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2020, ya que ambas funcionarias no realiza.ron las respectivas 
modificaciones en el Presupuesto Municipal 2020, y no se registraron las mismas en el 
Módulo de Presupuesto del SAFIM, para dar ingreso a los recursos provenientes de los 
Decretos Legislativos Nos. 650 y 687, a pesar que el Concejo Municipal mediante 
acuerdo autorizó realizar las respectivas reformas o reprogramaciones al presupuesto 
2020; asimismo, se relaciona al señor Alcalde Municipal, al no exigir y vigilar el debido 
cumplimiento del Acuerdo emitido por el Concejo Municipal. 

Como consecuencias de lo anterior, se generó lo siguiente: 

a) Que los fondos para la atención a la Pandemia por COVID-19 y la Alerta Roja por 
las Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal, no formaron parte del presupuesto 
municipal del año 2020. 

b) Que el Concejo Municipal del 1 de junio al 31 de diciembre de 2020 acordara y 
ejecutara gastos con dichos recursos sin que existiera una previsión 
presupuestaria, incurriendo en incumplimiento de la normativa legal que establece 
la obligatoriedad de incluir los recursos recibidos al presupuesto municipal. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Administración de la Municipalidad de Las Vueltas, con el objeto de desvirtuar lo 
observado, expresó sus comentarios mediante nota sin número, con fecha 20 de 
octubre de 2021 , suscritos por el Alcalde !Municipal, Sindico Municipal y Contadora 
Municipal, ( quien fungió del 1 de junio al 31 de agosto de 2020), y la Contadora,.,. -
Municipal actual, quien fungió del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 201q, 
relacionado con el periodo examinado, habiendo proporcionado sus respuestas a' las. 
notas con REF-DAUNO-1138-2021, REF-DAUNO-1138-1-2021, REF-DAUN0-113t ~- ~ 
2021 , REF-DAUNO-1138-3-2021 de fecha 07 de octubre de 2021 , habiendo expresaéio "7( 
lo siguiente: .___, 
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No se realizaron las modificacfones o reprogramacio es al Presupuesto Municipal del 
2020, in ormamos a usted y aclaramos: que no se na,n realizado las Modificaciones 
Pr,esupuestarias del año 2020, debido, a que tenemos un atraso, en el registro de 
operacione en el SAFIM, ya que la sieñora•••••••••••· quien se 
desempeñó como Contadora 1 has,ta el mes de, agosto del 2020, 1 evaba un retraso 
considerab' e de los registros en el SAFIM, pues el último mes cerrado que se tenia era 
octubre del .2019: por lo tanto, no realizó ninguna modificación en el SAFIM, con 
res,peeto al presup · esto mun'cipal año 2020 deb"do a ese retraso no se perca ó que 
ten11a q:ue r,ealizar modificaciones, 1pres1.Jpuestarias para dar ingres,o, a fondo destinado 
para la atención a la, Pandemia COVl,D-119 y Tormentar Amanda, y por ende no nos 
sugiiriO que debiiamos autor.izar median e acue do municipa las modl"ficaolone 
necesarias y especificas. al momento de recib,ir el FO 111JO DE EMERGENC ,A. 

Cabe mencionar, que ,como Concejo Municipal, cada año emitlmos un acue do, ,en el 
cual se autoriza a la 'Contado a", para que real1i.oo t.odas las :reformas y 
reprogramaciones al Presupuesto Municipal; asum·endo que dicho acuerdo, ·:ncl , wa las 
modificaciones presupuestarias para dar ingreso al fondo de emer,gencia, destinado 
para la atención a la Pandemia COVID .. 19 y To:rrne11·as Amanda· para lo cual 
ooncluiimos que :se toma ía en cuenta dicho acuerdo para realizar a respectiva 
modificación en e:I, Móduito de Presupues ,:o del SAFIM, al momento de actualizar la 
, -onta.bilidad. 

Es 11mporta11te mencionar, que a rr.aíz de I observ,ación g:enerada en los 1resul ados 
prelim'nare-s de esta auditoria; como, adminis,tració', .actual, es.tamos, disp :estos y 
somos abiertos a recibir sugerenc,i·as ¡para mejorar cada dla más nuestro tr.abajo,, es por 
,e1, o, que con el fin de mejorar nuestra gestión municipa y tO"mando en cuenra la 
observación 1 a: partir de esta fecha nos oom;prometemos a estar más, ¡pendientes de 
tocios os hechos economicos, presupues an'os y contables que ,ocurran en esta 
Munidpa,lidad y elaboraremos un "Acuerdo Específico para realizar las Reformas y 
Rep:rogramaciones al Presupuesto Municipal, por cada mes11 , asi mismo, estaremos 
atentos que cuando se .apruebe fondos bajo un Decre o legisla ivo, emitiremos el 
ac ·erdo munkipaill: correspondiente. Por lo tanto, soli.citamos a usted con e debido 
respeto que se merece, nos comprenda ante .a situación presentada, ya que n•o 
podemos prnsentar la ínformacrlcm presupuestaria solicitada, ,por las r.azo es ya 
mencionadas; pero asum·mos el1 compromiso de que al actualizar la contabUidad en el 
''SAFIMll, realizaremos las modfficaciones cormspondientes al fondeo de emergencia, 
destinado para la atenc·6n a la Pandemia COVI0-1'9 y To~mentas Amanda. Se ane a: 

Certifica.ción 11:e acuerdo unicipal # 34, Acta# 1, de fecha. 7/enerof2.02O 
Gerfificación die ac ,erdo Munic.ipal # 4, Acta# 9, de fecha sloctubre/2020 

COMENT,ARIOS :oE LOS AUDIT01RES 

Después de anal zar los comentarios y la documentación presentada 1en los ane·xos tiie• 
la nota sín número con ·techa 20 de octubre de 2021 , suscritas por el Alcalde Munidpaf, 
el Sindico Municipal y la Contadora - u icipa'I que ungió de·I 1 de junio al 311 de ag . s o 
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de 2021 y la Contadora Municipal que fungió del 1 septíembre al 31 de diciembre de 
2020, concluimos que la condición se mantiene, debido a que aceptan no haber 
realizado las "Modificaciones o Reprogramaciones al Presupuesto Municipal 2020, 
realizadas por los recursos asignados para covid-19 y por Tormenta Tropical Amanda•, 
debido al atraso en el registro de operaciones en el SAFIM, que se tenia porque la 
Contadora que fungió hasta el mes de agosto del 2020, habla registrado hechos 
económicos hasta octubre de 2019. 

Por otro lado, si bien es cierto que los miembros del Concejo Municipal emitieron los 
respectivos Acuerdos en donde solicitan a cada una de las Contadoras Municipales 
involucradas en el periodo auditado, efectuar los ajustes presupuestarios que fuesen 
necesarios durante el año 2020, sin embargo, el Alcalde Municipal no dio seguimiento 
al cumplimiento de los mismos, y el Sindico Municipal no verificó el cumplimiento del 
marco normativo de la Municipalidad, tal y como lo establece el Código Municipal. Dicho 
seguimiento era de capital importancia para tener previsión y disponibilidad 
presupuestaria al momento de acordar gastos con los recursos de Emergencia. Por lo 
tanto, la condición se mantiene como no superada. 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL 

Conforme a los resultados del Examen Especial a la Asignación y Utilización de los 
Fondos Destinados por Decretos Legislativos Nos. 650 y 687 para la Atención de la 
Pandemia Causada por el COVID-19 y por la Alerta Roja de la Tormenta Tropical 
Amanda, ejecutados por la Municipalidad de Las Vueltas, Departamento de 
Chalatenango, por el período del 1 de junio al 31 de diciembre de 2020, Concluimos lo 
siguiente: 

1. Se comprobó la veracidad, propiedad. transparencia. registro y cumplimiento de los 
aspectos legales y técnicos relacionados con los ingresos y egresos de los fondos 
provenientes de los Decretos Legislativos Nos. 650 y 687 para la Atención de la 
Pandemia causada por el COVID-19 y por la Alerta Roja de la Tormenta Tropical 
Amanda, los cuales fueron ejecutados de manera razonable, excepto por lo señalado 
en los Hallazgos No. 1 y 2, desarrollados en el Numeral 5, Resultados del Examen 
Especial del presente informe. 

2. La Municipalidad de Las Vueltas, al 31 de diciembre de 2020, del monto asignado 
por los Decretos Legislativos Nos. 650 y 687 por el valor de $151 ,280.93 y 
$97,224.25, respectivamente presentaba un saldo de $83,045.69, administrados en 
una sola cuenta de ahorro. 

2. La Municipalidad realizó 8 proyectos, que fueron objeto de análisis, evaluación y 
verificación técnica, los cuales cumplieron con las disposiciones legales y técni 
según detalle: 
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CÓDIGO DEL TIPO DE Monto Monto No. 
PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO 
PROYECTO Aprobado Ejecutado 

Reparación de Viviendas Afectadas 

1 165000001 pot la Tormenta Tropical Amanda y lnfraestluctura S35,000.00 $41 ,674.41 Cristóbal en el Municipi() de Las 
Vuettas 

Obfas de Mitigación en CaSe<io El 

2 165000003 C¡¡ulote y Cantón El Sicahulte en ef lnfraestrudura $12,000,00 $11, 100.00 Marco de la Emerg_encia por La 
Tormenta Ama.nda 

3 165000005 
Obtas de Mitigación de RiesgM en 
el Municipio de Las vueltas en el 
Marco de la Emergencia 

Infraestructura S4,000.00 s 699.50 

Dotación de Insumos de Protec:ción 
4 735000001 por La P¡mdemia Covid4 19 en ef 

Munlctpio de Las VueJtas 
Social S3,000.00 $1 ,553.93 

5 16!iOOOOOA Construcción de Muro de Retencl6ri 
lrifrileslructura $8,100.00 S 7,96060 en Caue Hacia Cantón El Conacaste 

Programa de Atención M,dica 
6 735000002 Domiciliar ante La Pandem.la Covld~ Social $10,000.00 $7,114.66 

19 en el Municipio de Las Vuettas 

Reparación de Caues por Callos 
7 165000002 Causados por l.a Tormentas lnfraestrudwa 23,284,00 $23,160.10 Amanda y Cristóbal e.n el Municipio 

de Las Vueltas 

E.ntr&ga de Paquetes Alimenticios a 

8 735000003 familias del Municipio de Las Social $15,000.00 $12,785.24 Vueltas en el Marco ~ La 
Pandemla CovicM9 

MONTO EJECUTADO PROYECTOS QUE ENTRABAN EN EL PERIODO AUDITADO $106.048.•4 

MAS! Mjs la formulación de la oonstrucclón de Puente Peatonal Sobre Rlo Tamulasco Barrio la 
$ 4,000.00 Tejera, Municipio de las Vueltas, que es el #9 

MONTO EJECUTADO EN EL PERIODO AUDITADO S110,048,44 

7. RECOMENDACIONES DE AUDITORIA 

No se emiten recomendacíones de auditoria para ser comunicadas al Concejo 
Municipal de Las Vueltas, Departamento de Chalatenango, debido a que los aspectos 
observados constituyen hechos consumados. 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
~ ~ .,..,,.~ ~= '";\. 

8.1 Auditoría Interna ~"• ~ ·· ~\ 

En cumplimiento al Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, durante e~-~--:n [:# 
periodo del examen, la Municipalidad de Las Vueltas, Departamento de Chalatenango .-, • • • 

.: • ~I 
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no contrató los servicios de auditoría interna, por el periodo del 1 de junio al 31 de 
diciembre de 2020, por lo tanto no existen informes que puedan ser objeto de análisis 
e incorporación al presente informe. 

8.2 Auditoria Externa 

En cuanto a informes de Auditoria Externa y en cumplímiento al Art. 41 de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República, se verificó que la Municipalidad no ha contratado los 
servicios de auditoria externa, para el período examinado, por lo tanto, no existen 
informes que pudieran ser objeto de análisis e incorporación al presente informe. 

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

En el presente Examen Especial, no se dio seguimiento a recomendaciones de 
auditorias realizadas por la Corte de Cuentas, ya que este es un Examen Especial, por 
una situación fortuita como lo es la Pandemia causada por el COVID-19 y por la Alerta 
Roja de la Tormenta Tropical Amanda, el cual se realiza por primera vez. 

10. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere únicamente al Examen Especial a la Asignación y Utilización de 
los Fondos Destinados por Decretos Legislativos Nos. 650 y 687 para la Atención de la 
Pandemia causada por el COVID-19 y por la Alerta Roja de la Tormenta Tropical 
Amanda, ejecutados por la Municipalidad de Las Vueltas. Departamento de 
Chalatenango, por el periodo del 1 de junio al 31 de diciembre de 2020, y ha sido 
elaborado para comunicarlo a los miembros del Concejo Municipal de Las Vueltas, 
Departamento de Chalatenango y empleados relacionados, que actuaron durante el 
periodo del examen y para uso de la Corte de Cuentas de la República; por lo tanto, 
no emitimos opinión sobre los estados financieros de dicha municipalidad. 

San Salvador, 24 de febrero de 2022. 
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